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Esmeraldas, 27 de noviembre del 2008

Ingeniero
Ciudad.
De mi consideración:

La Compañía de Generación Termoeléctrica Esmeraldas, TERMOESMERALDAS S.A.  invita a ustedes a presentar una propuesta para contratar por obra cierta los trabajos de: “CONSTRUCCION CUBIERTA PROVISIONAL PROTECCION MODULOS PVC.
ESPECIFICACIÓN TÉCNICA DE LOS TRABAJOS. 

· Construcción provisional de una cubierta con soportes de caña guadua y techo de zinc, el área a cubrirse es de 54 x 22 metros en cubierta de dos aguas de una altura 4 metros en sus extremos y 5 metros en el centro con un paso de aire en la parte superior de aproximadamente 50 centímetros para ventilación.

· Tendido de plástico en color negro

· Traslado de los 7592 módulos de PVC, para apilarlos en forma ordenada encima del piso de plástico. 

EL CONTRATISTA, para la ejecución de estos trabajos, proporcionará todos los materiales, mano de obra, insumos, ropa de trabajo, equipos de seguridad industrial (casco, botas, tapones auditivos, cinturón de seguridad, etc.), maquinarias, equipos, herramientas, supervisión técnica–administrativa y todo lo relacionado para la correcta realización de los trabajos.

TERMOESMERALDAS S.A., proveerá únicamente lo siguiente:

· Tomas de energía eléctrica a 220 y 110V.

· Agua potable
· Instalaciones sanitarias
La calidad del trabajo será comprobada por fiscalización, una vez que éste se haya terminado.

La oferta deberá considerar:

· Cotización en dólares (USD$)

· Validez de la oferta mínimo 30 días contados a partir de la fecha de cierre de ofertas

· Descuentos especiales
· Las empresas oferentes deberán enviar adjunto a su oferta, copia certificada de COFACE de que son proveedores calificados para TERMOESMERALDAS S.A., o copia certificada del RUP, Registro Único de Proveedores, otorgado por el INCP, Instituto Nacional de Compras Públicas
1. Documentos obligatorios que debe incluir en la oferta.

a) La oferta económica de acuerdo a lo requerido en esta invitación (Alcance de trabajos), en la hoja de análisis de precios unitarios, incluyendo cantidades, unidades, precios unitarios y totales. En el valor de la oferta global deberá diferenciarse el IVA.

b) Certificado de visita al sitio Otorgado por la Vicepresidencia Técnica de TERMOESMERALDAS S.A.

c) Certificado de COFACE o Certificado RUP

2. Forma de pago, garantías y retenciones.

La forma de pago será mediante la suscripción de un contrato el cual contendrá todas las condiciones y especificaciones contenidas en esta invitación.

TERMOESMERALDAS S.A. pagará el 50% del valor del contrato como anticipo y el 50% restante se cancelará una vez que los trabajos de hayan concluidos a satisfacción de Termoesmeraldas S.A. y luego de firmada un acta de entrega recepción.

El adjudicado entregará a satisfacción de TERMOESMERALDAS S.A. las siguientes garantías o póliza de seguro:

· Por el 100% del valor del anticipo. Garantía de buen uso del anticipo.

· Por el 5% del valor total del contrato, por el fiel cumplimiento del mismo.

Estas garantías deberán ser emitidas por Bancos o Compañías de Seguros y en los dos casos, deberán estar legalmente constituidas en el país y reunir las condiciones siguientes: Incondicionales, Renovables, Irrevocables y de Cobro inmediato.

Las garantías se devolverán una vez suscrita el acta entrega recepción.

3. Garantía técnica

El proveedor que resulte adjudicado garantizará, a través de un documento suscrito por el Representante Legal, la buena calidad de la obra. El documento indicará que garantiza los trabajos realizados por un período mínimo de 12 meses, contados a partir de la suscripción del acta de entrega recepción, y en el caso de detectarse fallas dentro de este plazo de garantía técnica, TERMOESMERALDAS S.A., mediante notificación escrita dirigida al contratista, solicitará se realicen los correctivos necesarios, obligándose éste a efectuarlos, sin que por tal motivo, TERMOESMERALDAS S.A., deba reconocer pago adicional alguno.

4. Transferencia del Contrato

El adjudicado no podrá ceder, ni transferir de ninguna forma la firma y ejecución del contrato.

5. Administrador del Contrato

TERMOESMERALDAS S.A., a través de la Presidencia Ejecutiva, nombrará un Administrador de Contrato para efectos del control y seguimiento del mismo.
6. Adjudicación y suscripción del Contrato

El Comité de Concurso de Precios, a través de la Presidencia Ejecutiva de TERMOESMERALDAS S.A., adjudicará el contrato al oferente que presen​te la propuesta que más convenga a los intereses de la compañía. TERMOESMERALDAS S.A. podrá declarar desierto el concurso, debiendo los oferentes aceptar tal resolu​ción y renunciar a formular reclamo alguno.
El contrato se firmará durante los quince días laborables posteriores a la fecha de adjudicación. 

7. Evaluación de las Ofertas 

Las ofertas serán evaluadas sobre la base de los siguientes factores:

· Especificaciones técnicas de acuerdo a lo requerido por Termoesmeraldas S.A., 

· El valor de la oferta económica global.

· Entrega de los documentos obligatorios de acuerdo al literal número 1.

8. Entrega - Recepción

Para la entrega - recepción, Termoesmeraldas S.A., los técnicos del Departamento de Mantenimiento Civil, revisarán que los trabajos ejecutados correspondan al solicitado y adjudicado.

9. Relación laboral con el personal de ejecución
El personal que el contratista provea no tendrá relación de dependencia con TERMOESMERALDAS S.A. Queda establecido que la contratista es el patrono del personal que provea. Por tanto TERMOESMERALDAS S.A., no asumirá responsabilidad laboral alguna con el personal.

Será responsabilidad del contratista, proporcionar al personal que intervenga en la ejecución de los trabajos los servicios de: transporte, lunch, ropa de trabajo adecuada (con la respectiva identificación del contratista), calzado de seguridad, cascos, guantes. TERMOESMERALDAS S.A. podrá suspender la ejecución de los trabajos si el personal no cuenta con la protección de seguridad industrial antes indicada.

10. Oferta Única
Si se presentare o fuere calificada una sola oferta, y de ser conveniente a los intereses de Termoesmeraldas S.A. el Comité de Concurso de Precios resolverá la adjudicación previo el análisis correspondiente y podrá negociar mejores condiciones siempre y cuando sean favorables a Termoesmeraldas S.A.

11. Temas ambientales

El Contratista incluirá en su oferta los costos de aplicar los instructivos de manejo de desechos sólidos industriales y de residuos líquidos industriales, para lo cual, deberá consultar con la Unidad de Seguridad Industrial y Control Ambiental de TERMOESMERALDAS S.A., el alcance de dichos instructivos. Durante la ejecución de los trabajos y luego de concluirlos, se encargará de la clasificación de todos los desechos generados en el trabajo y de su disposición final.
12. Información general
La oferta deberá entregarse en sobre cerrado hasta las 14HOO HORAS DEL DÍA LUNES 15 DE DICIEMBRE DEL 20088, en las oficinas de la Secretaría de TERMOESMERALDAS S.A.

La apertura de sobres se realizará en el día y hora que el Presidente del Comité de Concurso de Precios señale para el efecto. Los resultados se comunicarán a los oferentes oportunamente.

No se aceptan ofertas enviadas por telex, fax, o similares, ni aquellas entregadas después de la hora o fecha fijada para la recepción.

En caso de falta de seriedad en la oferta presentada, por incumplimiento en el precio ofertado o en el tiempo pactado para la entrega del suministro, TERMOESMERALDAS S.A. se reserva el derecho de cancelar el pedido y romper relaciones comerciales con el proveedor.

Favor confirmar telefónicamente o vía fax (06-2700-219 / 2700-220 / 2700-215 ) el recibo de esta invitación.

Previo a la presentación de la oferta es requisito indispensable acercarse a solicitar información detallada sobre el alcance de los trabajos, coordinado con el Ing. David Solórzano, Jefe de Mantenimiento Civil (06 2700-215 ext. 220); en caso de no acercarse, dicha oferta quedará descalificada. La Vicepresidencia Técnica  entregará certificado de visita al sitio.
En el sobre se indicará claramente lo siguiente:


Atentamente,

Ing. Alberto Cruz  Z.
PRESIDENTE EJECUTIVO 

SEÑORES


TERMOESMERALDAS S.A.


CONCURSO DE PRECIOS Nº PM-CIVIL-015-2008


“CONSTRUCCION CUBIERTA PROVISIONAL PROTECCION MODULOS PVC”.


PRESENTE.





PRESENTADA POR:	(AQUÍ NOMBRE DEL OFERENTE)
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